
.UBADERECHO
Facultad de Derecho

RESOLUCiÓN (CD) Ng 3225 / 26 :

aR$GtNAt, 8.,.„ Ai„,,tl 5 ABR 2026

VISTO el EX-2026-01476466- -UBA-DC# 5ADM FDER y la Resoiución {D) N'’

11066/26 dictada r30r el Decano ad-re{eréndun-, del eonsejo Direcíivo; y

CONS!DERAIqDO:

Que por la Resolución {D) N' 11068/26 se aprueba la prórroga de! Convenio

b/arco de Cooperación Académica con e! Coiegio de Abogados de Tucumán;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y io dispuesto por este ;:uerpo en

su sesión del día 14 de abri! de 2026; y
Por ello:

EL CONSEjO í)iRECTiVC) DE LA FACULTAD DE DERECHO

R E S jJ : L V E:

ARTICULO I'... Ratificar la Resolución 1:D) Ng 11066/26 dictada ad-referéndum! del

Consejo í31:ecti.-’o.

ARTICULO 2' .- Regístrese. Comuníquese a ia Secretaría Académica, Secretaria de

/,.cmini$tr3clón' Secretaría de Extensión Universitaria, Dirección de Consejo Directivo,

Dirección Geneíai cie Adrrlir,istr.3ción Financiera y Contable, Dirección de Presupuesto y

Corltab!!iüdd, Tesorería, agréguese copia a! EX--2026-01476465-, -tIRA-DC#SAL'?./!... ; ='CR

y pase a ;a Dirección de Convenios para su elevación ante la Universidad de

Aires. Cumplido, archívese.
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